
  

  
y SUPERINTENDENCIA 

D DE COMPAÑÍAS   
FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Ll IpTrER From sa. 

  EXPEDIENTE: /3 3835 [ruc:o99o0 13/0007 JNACIONALIDAD: £cua7o AA NA 

  
NOMBRE COMERCIAL:   | UTE Er 9 A 

bomcuo LEGAL ZOHMAS DE SAREENTIAL 0? 

    
  
  

  

  

  

  

  

  

    

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

EVAYAS ACHHS DES ARGENTILLO | nomas ACE SAR GENTILL 0 

[DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS OMA DE SARGENTILLO AOMH> DE SARGOÓNTILLO 
parroquia: BARRIO: CIUDADELA: 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

CONJUNTO: BLOQUE: Ikwm.: . 
13 UIR A MRNABI 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

771542870 OPPISELI36 
[SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

ue. UTERINA co luslarmo alerce lalciaen nee Oirterfil co er 

CELULAR: FAX: 

0777536736 
JREFERENCIA UBICACIÓN: 

  
  
lomos DE SAR Cc eNTiILLo Kga 93 vin MANDAR! 0. 800 UiEltRos DE La CIMIS ION TRHAIG 1 Te) 

  
ING 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

AVIS, EQUAA DO TAPIA PONCE 

  NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

LPIIDCEIZ Y 

          
Declaro bajo juramento la veracidad de la Información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

Jpresente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley.   

  

  FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 
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Cesto 

Factura: 001-003-000037731 20180901043C04241 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N* 20180901043C04241 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) copia(s) 

certificada(s) del documento ESCRITURA DE REFORMA DE ESTATUTOS que me fue exhibido en 13 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 13 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

    
   

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 30 DE AGOSTO DEL 2018, (15:04). 

  
          
 



Po DAI suce? 
Factura: 001-002-000038550 20180901019P02247 

NOTARIOLA) NELSON RAFAL | CARRIÓN CARRION 

NOTARÍA DECIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

YO EN 

OTORGADO POR 

de Persona que Nacionalidad Calidad senta NombresRazón social Tipo interviniente identidad ficación 

REPRI SUNADO Ru 03926" 310600 JELCUATORIA JGERLN IL 1UIS EDUARDO TAPIA 
ur t NA GENERAL NUNEZ 

dió PRTERTERSA POR 

Persona 

Calidad Persona que representa Persona Tipo interviniente identificacion 

GUAY: GUAYAQUIL 

D 
CONTRATO: INDETFRIAINADA 

           



  

      

  

016.09.01.019,P02247 

  

Ervador, hoy día, vcimidós 47. mayo del año dos mil dieciocho, ante mí 

Aucgado NELSON RAFAEL CARRIÍON C€.. Notario Décimo Noveno de este 

Camión, comparece con pleua capacidad, libertad y conccimiento a la 

celebración de la presente =scritura, la compañía INTERFILK S.A., 

devidamente representada en este acto por su Gerente General el señor LUIS 

EDUARDO TAPA NUÑEZ. según nombramiento que se agrega como 

bavilitante en calidaá de DECLARANTE, el compareciente declara sey de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación 

ejecutivo, donnciliado en estes ciudad de Guayaquil, ¡1ábil en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virlud de 

haberme exhibido su documenta de identificación, cuya copia fotostática 

debidamente certificada por mí, agrego a esta <scritura como documento 

habilitante, Advertido el compareciente por mi ej Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinado que fue en forma aislada y 

separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, n. promesa o seducción, me pide que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de Cambio de Domicilio Y > 

eforma del Estatuto Social de la Compañia INTERFILK S.A.. contenida ca, 

las siguientes clávsulas PRIMERA: COMPARECTENTE.- intervienen en e » 
Aa o. 
AR GARA ares 

orgamiento de esta escritura la Compaftía INTERFILK S.A. representada 3, o 
O ao 

  

an este acto por su Gerente Genere! el señor LUIS EDUARDO TAPIA NUÑEZ,     
  

 



según nombramiento debidamente inscrito en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, que se agrega como documento habilitante, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, hábil para 

contratar.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía INTERFILK S.A., 

se constituyó el ocho de octubre del dos mil ocho mediante escritura pública que 

autorizó el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz 

Casquete, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el tres de febrero del dos mil 

nueve; b) La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compaflía 

INTERFILK S.A., celebrada el veintisiete de abril del dos mil dieciocho, resolvió: 

Cambiar el domicilio y Reformar los Estatutos Sociales y Autorizar a la Representante 

Legal para que otorgue la Escritura correspondiente y cumpla el trámite de ley para 

perfeccionar las resoluciones de la junta General. TERCERA: 

DECLARACIONES. - Presupuestos estos antecedentes, la Compañía INTERFILK 

S.A., debidamente representada en este acto por su Gerente General el señor LUIS 

EDUARDO TAPIA NUÑEZ, por expresa voluniad de la Junta General de 

Accionistas declara: uno) El cambio de domicilio de la Compañía INTEFILK. 

5.A., a la ciudad de Lomas de Sargentillo, Cantón Lomas de Sargentillo 

Provincia del Guayas, lalómetro cuarenta y tres vía a Manabi: des) Reforma del 

¿statuto Social, en el Capítulo Primerc del Articulo Cuarto de la Constitución 

de la Compañía, que dirá así: ARTÍCULO CUARTO.- La compañía | tiene su 

domicilio principal en Ja ciudad de Lomas de Sargentillo, Cantón Line 

Sargentillo, Provincia del Guayas, República del Ecuador pero podrá cttlecelN: 

sucursales O agencias dentro del País o fuera de él. tres) Anlórizar Jl Gerente E 
o AB ANGRFA ¿ : 

General de la compañía INTERFILK S.A.; cuatro) declaro bajo 'Nigenot quest / 
$ A 

representada no es contratista de Obra Pública alguna, ni mantiene contrató pens 

con el Estado Ecuatoriano o con algunas de las Instituciones Públicas. CUARTA: 

£. demás de insertar el texto del Ácta ac la Junta Genera de Accionistas a que 

se hace referencia en este imstrumento, inmeomore señor Notario el 
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AS BE, ÍNTA GENERAL EXTRAORDINARIA — DE 

E 
ACELONISTAS, DR A COMPAÑÍA INTERFILK S.A. DEL VIERNES 
:27“DE ABRIL DEZ2PI1S. 
“En la ciiidad de Guayaquil, a los veintisiete días del mes Abril del dos mil dieciocho, 

fiendo las nueye horas db] treinta minutos, en la sala de sesiones de la oficina, ubicada en 
el ¿Centro Empresarial jlidad Colón, edificio cinco piso tres oficina trescientos dos, se 

Úne, la Junta ñ 

        

     

   

Ae xtraordinaria de Accionistas de la Compañía INTEFILK S.A., 
Mie los siguientes accionistas: Primero.- PABLO JOSUE JIMENEZ 

R A, Propietario de ciento treinta y seis acciones ordinarias nominativas de un 
dólar cada deción, pagada en su totalidad, Segundo.-MANUEL ALBERTO JIMENEZ 
SOLANO, Propietario de ciento treinta y dos acciones ordinarias nominativas de un 
dólar cada acción, pagada en su totalidad, Tercero.-SOFIA JIMENEZ GUEVARA, 
Propictaria de ciento treinta y dos acciones ordinarias nominativas de un dólar cada 
acción, Cuarto.- ALICIA JANETT NUÑEZ PONCE, Propietaria de cuatrocientas 

acciones ordinarias nominativas de un dólar cada acción, pagada en su totalidad, convoca 
a la presente Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, en la que se reúne de 
conformidad a lo dispuesto en-el Artículo 238 de la Ley de compañías, esto es 
prescindiendo del requisito de convocatoria, previa invitación personal y por escrito a 
cada accionistas, y por encontrarse reunido la totalidad del capital suscrito y pagado que 
es de Ochocientos dólares americanos, dividido en ochocientas acciones de un dólar 
cada acción, Con el objeto de tratar los siguientes puntos que constituirá el orden del día 

    

y que es: L- CAMBIO DEL DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA INTERFILK S.A. 2.- ” 

MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO SOCIAL EN EL CAPITULO PRIMERO DEL 
ARTICULO CUARTO DE LA CONSTITUCIÓN DEL LA COMPAÑÍA 3. 
AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA INTERFILK S.A., 
Al efecto y constatada la presencia de todos los accionistas de la compañía y actuando 
como Presidente de la Junta la señora Alicia Janett Núñez Ponce, y como secretario el 
señor Luís Eduardo Tapia Núñez, declara una vez constatada la presencia del quórum ' 
reglamentario, instala la sesión, la Presidente toma la palabra y procede a tratar el 
PRIMER PUNTO: CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA INTERFILK 
S.A.: Toma la palabra la señora Alicia Janett Núñez Ponce, y dice que la compañía, 
traslada su domicilio a Lomas de Sargentillo, Cantón Lomas de Sargentillo Provincia del 
Guayas, Kilómetro 43 vía a Manabí, lo que es aprobado por unanimidad por todos los 
presentes. Se pasa a tratar el siguiente punto SEGUNDO PUNTO: MODIFICACIÓN 
DEL ESTATUTO SOCIAL EN EL CAPITULO PRIMERO DEL ARTICULO 
CUARTO DE LA CONSTITUCIÓN DEL LA COMPAÑÍA: Toma la palabra el señor 
Manuel Alberto Jiménez Solano, y dice que hay que modificar el estatuto de la escritura de 
la Constitución de la Compañía en el Capítulo Primero del Artículo Cuarto de la 
Constitución de la Compañía, que dirá así: ARTICULO CUARTO.- La Compañía tiene su 
domicilio principal en la Ciudad de Lomas de Sargentillo Cantón Lomas de Sargentillo 
Provincia del Guayas, República del Ecuador, pero podrá establecer sucursales o agencias 
dentro del País o fuera de él Lo que es aprobado por unanimidad por todos 105 presentes. 
TERCER PUNTO: AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL DE LA COMAP 
INTERHILK S.A., Se autoriza al Gerente General de la compañía, para gue suso 
Escriturá y contrate al profesional para que realice las gestiones del caso. Lo 
aprobadó por unanimidad por todos los presentes. No habiendo otro pun 
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INTERFILK S.A. 

Aieecict 

  

Cñvadere inío nado one la Junta Gencral de Accionictas de la Compañía ENTERFILK S.A. En 
sesión ccliobrada el dín de boy tuvo el acierto de elegirlo a usted como PRESIDENTA de esto 
Compañía por un pecado de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social 
de la misma. 

Lal ejescicio de su cargo le corresponderá ejercer la Representación legal, judicial. y extrajudicial 
du la Cortpañía en forma individual. 

Pl Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública de Constilución otorgada ame e) 
Notatio Vigesimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Diaz Casquete, el 08 de octubre del 
2008, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. el 03 de febrero «del 2000. 

Muy Atentamente, 

      

    

  

“ela 

e Tuta 

vde PRESIDENTA de de Compñfa ¿NTERFILK S.A. para el cuol he sido 
canelt gue ni nacionalidad es ccuatoriena y que nú donwcilio es Guayacuil. 

    

Gusgqui, 28 Ce Aras del 2014 
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ALTA TANELT NUNEZ PONCE 
CC 091602 110-85 
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» Registro Mercantil de Guayaquil Un) 
NUMERO DE REPERTÓRIO:31.812 : e 

FECHA DE REPERTORIO:2 72302014 7 
HORA DE REPERTORIO:11:48 

  

    

  

En cumplimiento con lo disprusto en la ley, la Registradora Mex 
Cantón Guayaquil ha mac lo sfgulento $    L- Con fecha veintisicto de Agosto del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INTERFILK S.A., 
a favor de ALICIA JANETT NUÑEZ, PONCE, de fojas 35.180 a 35,182, 
Registro de Nombramientos número 11.352. 

ORDEN. 41812 

ARAN DGA AN 
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AAA Ihr MO 
A E pon 

. Ab. Núria B (tiñá M. 
JARA JE REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTÓN GUAY AQUI 
inagtnt Dedo rro de 204 

  

REVISADO PUR y. 

La mspansatalidad gob: la veracielad y autemuidad de fon ¿hitos registrados, es de exclusi a fesponsabilidad de La o el 
declarame cuando ista v esto provee toda la información, al tenor de lo estalecido en cl Art. + de la Loy del Sistema 
Metanat de Registon de Datos Priblicas 
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'yesidente acEd4 un receso para proceder a la elaboración y redacción de la presente 
chas peupíplid redacción se reinstala la sesión con el mismo número de asistentes por 
lo Cúal s Ó a su lectura y fue aprobada el Acta, por unanimidad. Y, declarando 
conclui 10n, para cuya constancia firman todos los asistentes, lo que certifica el 

_“segrefa éndo las once horas treinta minutos del veintisiete de Abril del dos mil 
“Hiesioc 

a po ua ESA - 

ALICIA JANETT NÚÑEZ PONCE 
PRESIDENTA DE LA JUNTA 

E 

LUIS EDUARDO TAPIA NUÑEZ 

| Aaa Noms La? 

PABLO JOUE JIMENEZ GUEVARA 
ACCIONISTA 
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SOFÍA JIMENEZ GUEVARA 

ACCIONISTA 
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IDENTIFICACIÓN Y LED NALIONS 
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| RACES ML ECUATORIANA 

AC A es NUREZ POT 

“ 171390612-9 <éDULa a 

CGUDADANIA 
APELLIDOS FI das. 
TAPIA NUNEZ 
LUIS EDUARDO 
MG 
BOLIVAR 
ECHEARDIA, 
ECHEALDÍA 
CA TT 

    

CERTIFICADO 00 LOTALIÓN 
URL 

073 - 128 
NÚMERO. 

TAPIA NUÑEZ LUIS EDUARDO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

GUAYAQUIL 
CANTÓN ZONA 4 
GARCIA MORENO 
Pa 

IOMA 

j 

' 

+» INSTRUCCIÓN 
€ BACHILLERATO PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

QQMER-ADIM BACH. TEC: V244344442 "E. APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAD s E TAPIA LUIS ALTO OO cb 
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e " a e : a | A REPUBLICA DEL ECUADOR 2 P 
identificación y Cedulación * 

Dirección General de Registro Civál, identificaraios y € edudación y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713906129 

Nombres del ciudadano: TAPIA NUNEZ LUIS EDUARDO 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: FOUADOR/BOLIVAR/E CHEANDIA/JECHEANDIA 

  

Fecha de nacimiento 11 De AULA DE 1977 

Nacionalidad i CUATORIANA 

Sexo. HOMBRI 

instrucción: BACRULERATO 

Profesión: BACH PEO COMER AJA 

Estado Civ: CASADO 

Cónyuge: NUNEZ PONCI ALICIA 

Fecha de Matrimonio: 2h DE AGOSTO Di 1997 

Nombres del padre: TAPIA LUIS ALLER 

Nombres de la madre NUNtZ HURTADO MIRAN 

Fecha de expedición 201 JUNIO De 201 

om Ma s os a 

    

pase , » 1 Edo AL AA QUIAYANAL NT 19 - GUAYAS - 
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” de certificado 188- 0 646.78 
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Documento bintado ele bronicamente 
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ESPOYDE A LA MATRIZ DE LA EJCRITURA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

del y 5 
AER pS 

S e 

SN amierto debidamente inscrito de la Gerente General de la Compañía con AE 
. o ÓN 

el que na su personería.- Cumpla usted, señor Notario con los demás A 

¿SI ¿ABTE que sello y firmo en esta ciudad el'W Y ae 
lp E Suatá a nto. DOY FE.- 7 

A 3 

LA 
   

    
LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- La 

misma que se encuentra firmada por el Abogado Felix Herrera Vergara, registro 

profestonal número cero pueye- mil novecientos ochenta y tres- diecinueve del 

Ec 0. Abogados del Guayas.- Para ta celebración y otorgamiento de la 

presente esa Lota se observaron los preca. Cs, que el caso requiere; y letda que 

* Rencr.sf a votario a) compareciente, aquel se ratifica en la aceptación de 

cu sonienido y firne conmigo en uaidad de acto; se incorpora al protocolo de 

esia Notaña la presente escritura, de todo lo cual Doy Fe.- 

A Le 

  

p. LA COMPAÑÍA INTERFILK S.A. 

  

Sr. LUIS EDUARDO TAPIA NUÑEZ    
(Gerente General    

      

   

  

o8£!maor ANTE MI, en fe de ello confierol; 
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Factura: 002-002-000025582 

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

     
NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901021000662 

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901021000862 

  
 



  

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera 

del Cantón Guayaquil, Conforme a lo dispuesto en el Artículo TERCERO de la 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00004902, dictada por el Intendente 

Nacional de Compañías de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

Abogado Víctor Anchundia Places, el 06 de junio del 2018, se tomó nota de la 

mencionada resolución que aprueba el cambio de domicilio y la reforma del 

estatuto de la compañía INTERFILK S.A., constante en la escritura pública otorgada 

por el Notario Décimo Noveno del cantón Guayaquil, Abogado Nelson Rafael 

Carrión C., el 22 de Mayo del 2018, al margen de la matriz de la escritura pública de 

“CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA INTERFILK S.A.”, otorgada ante el entonces 
Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el 

08 de octubre de 2008, la misma que se encuentra en el protocolo de escrituras 

públicas a mi cargo.- Firmado y sellado en la ciudad de Guayaquil, el 04 de Julio de 

2018.- y 

CLA COLA ACA: 

AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 
NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura: 001-002-000040431 20180901019000556 

NCTARINA, NELSON RAR alí CARRIÓN CARRION 

MOTARÍA DÉCIMA MUV/ENA DEL CAN To GAY AQUI 

RAZON MARGINAL 201809910190001656 

1O DUL2M18 14 

ESTATITOS 

270 Ha 

UND 78 

No, 

DRGZÉ 3100001 

Ue 965-2018 

ING, SAS 2012 GUDIIROZ 

   



RAZON.-= ABOGADO Ni RAEPACL CARERiON CARRION, 

NOTARTO DECIMO Hoi, DE Rp CANON, Dando 

CUAD AMERO e e daa a rca VET Cero, de 

la Resctuo dior Masa a a A 2 00004902, 

expedida pos rio fa dan 2OOPORO ANCDHIR CLA. PLACES, 
1 ' o. 
utendreradte 

  

nado Compardias, de fecha seis de 

pando o addpedo dE: arto adela roto nota al 

margen cn la mai? 1 deoda cantor didas ode REFORMAS DE 

ESTATUTGSE DE LA Coreana. INTER IDZ 2.,A,, de fecha 

veintidos delo cios arto dieciocho. DOY FE.- 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:35.203 
FECHA DE REPERTORIO:10/julV2018 
HORA DE REPERTORIO:16:08 

  

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha diez de Julio del dos mil dieciocho, en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución N” SCVS-INC DNASD-SAS-2018-00004902, 
dictada el 6 de junio del 2018, por el Intendente Nacional de Compañías, 
AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene: el Cambio de Domicilio de la ciudad de Guayaquil a la ciudad 
de Lomas de Sargentillo, cantón Lomas de Sargentillo, provincia del 
Guayas; y, la Reforma del estatuto de la compañía INTERFILK S.A., de 
fojas 32.964 a 32.975, Registro Mercantil número 2.890. 2.- Se efectuaron 

anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 35203 
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Av. El Telégrafo y Alberto Sarmiento 

INSCRIPCIÓN 

REPERTORIO 325 
Con fecha Veintínueve de Agosto de Dos Mil Dieciocho queda inscrito el 

acto a contralto CAMBIO LE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS en el 

Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 297 a 310 con el número de 

inscripción 21 celebrado entre: ([C1A. INTERF1L1K S.A. en calidad de 

COMPAÑÍA]). 

es 
Abg. sore itenr 

Registradora de la Propiedad y Mercantil 

Del Cantón Lomas de Sargentillo. 
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Av. El Telégrafo y Alberto Sarmiento 

INSCRIPCIÓN 

REPERTORIO 326 

Con fecha Veintinueve de Agosto de Dos M11 Dieciocho gueda inscrito el 

acto o contrato RESOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 1] de 

fojas 311 a 313 con el número de inscripción 22 celebrado entre: 

(ICIA. INTERFILK S.A. en calidad de COMPAÑÍA], (SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑTAS, VALORES Y SEGUROS en calidad de AUTORTDAD COMPETENTE)). 

] deb 
Abg. Karina Barzola Chiriguaya 
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